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Amplían vigencia del beneficio para el pago de deudas tributarias y no tributarias, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 022-2018

Decreto de Alcaldía N° 20-2018-MPC-AL
Callao, 29 de noviembre de 2018
El alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao
Considerando:

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 022-2018, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 28 de octubre de 2018, se aprobó el beneficio para el pago de deudas tributaria y no tributarias “Termina el año sin deudas”, que comprenden el Impuesto Predial, Impuesto al Patrimonio Vehicular, Impuesto de Alcabala, arbitrios municipales, notificaciones de infracción y multas administrativas, así como las deudas por concepto de fraccionamiento en cuyo último tramo establece como fecha culminación el 30 de noviembre de 2018, determinándose para cada caso un porcentaje de descuento en función al concepto de deuda a regularizar.

Que, la Tercera Disposición Final de la acotada ordenanza, faculta al alcalde para que mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones complementarias para la correcta aplicación del referido dispositivo normativo, así como también para disponer la prórroga correspondiente de ser necesario;
Que, existe un incremento del número de contribuyentes con la intención de regularizar sus deudas con la comuna, manifestada en la concurrencia masiva a las plataformas de la Gerencia de Administración Tributaria, mostrando patente interés en el acogimiento al exclusivo beneficio, llevando a maximizar los márgenes de recaudación alcanzados en el presente periodo, por lo que, resulta conveniente prorrogar su vigencia hasta el 15 de diciembre de 2018;

Estando a lo expuesto, con el visto de la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas, y en usos de las facultades conferidas al alcalde por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;
Decreta:

Artículo 1°.- Ampliar hasta el 15 de diciembre de 2018 la vigencia del beneficio para el pago de deudas tributarias y no tributarias, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 022-2018, en el último tramo que establece como fecha de vigencia hasta el 30 de noviembre de 2018, considerándose los mismos porcentajes de descuentos establecidos en estos.

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas y a la Gerencia de Informática, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía, y a la Gerencia General de Relaciones Públicas la difusión de sus alcances.

Regístrese y comuníquese.
Rafael A. Urbina Rivera
Alcalde

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 30 de noviembre del 2018.
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